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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI INSERCIÓN BtADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.—.Llevado a domicilio": tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 86,

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ;'8fc-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas; semestre, 50, y,un año, 100; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 1.20 al año.

Suscripciones -y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín OncaE,- paseo del Dr. Esquerdo,_ 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giró Postal.

Pesetas

4nmediataniente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Anuncios relacionados con los Servicios d*
laDiputación Provincial :linea o fracción., 2,«•

ídem judieiales-oficiales: "línea o fraccióiis, 3,ci
ídem particulares y avisos financieros 4r*ri**cera hasta el recibo del siguiente,

stnKK::::::^:::::::::::-^::::::»:^**::::::»:»»^:::»::::::: Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el añónelo.

Administración y Talleres ¿

Número corriente *. 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesefm

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juafi
de Dios).—Teléis.' 26 58 14 y 25 32 oí.—Apd.** 937*
HORAS: Mañana: De q a 1,30.! Tarde: De 4 a 6f

GOBIERNO CIVIL Harina suministro infantil.—De mayo-
rista a detallista, 2,41 pesetas kilo;al pú-
blico, 2,60 pesetas kilo.

Harina panificación.— Zona P. A.:Pa-
ra piezas especiales, 602,10 pesetas quin-
tal métrico; para piezas i." categoría,
602,10 pesetas quintal métrico; para pie-
zas 2.a categoría, 403,90* pesetas quintal
métrico ;para piezas 3."- categoría, 28^1,82
pesetas' quintal métrico.-

—
Zona P. B.:

rista a detallista, 207,835 pese
blico, 249,40 pesetas.

as ;al pu- sé en el Boletín O'ficial de la provin-
cía.

Los señores Alcaldes-Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes
velarán por él más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en caso de incumplimiento.

Oelegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

jManzamí{dru^^íe)^^éníayowsta a
detallista, "8,892 pesetas kilo;-al público,
10,50 pesetas kiloB
WMi (dulce, carne o pasta), 75
por 100 de azúcar asignada por Comisa-
ría General.

—
De mayorista a detallista,

|8,o5i pesetas kilo; aí público, 9,50 pe-
setas kilo.

PRECIOS OFICIALE-S DE LOS AR-
TICULOS INTERVENIDOS Madrid, 26 de junio de 1948.

—-El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

De acuerdo con Jo establecido en la
norma 16 de la Circular núm. 511 de la
Comisaría'General de Abastecimientos y
Transpórteselos precios oficiales*"aproba-

-dos por esta Junta Provincial de Precios
para los articules intervenidos que se de-
tallan, serán los siguientes, que conti-
nuarán vigentes-durante el próximo mes
de julio encesta capital y. provincia?

Para piezas especiales, 638,20' pesetas
quintal métrico; para piezas i.**catego-
ría, 638,20 pesetas quintal métrico; para
piezas 2.a categoría, 440,00 pesetas quin-
tal métrico; para piezas 3.1 categoría,,.
317,92 pesetas quintal métrico. \u25a0

Paja de alfalfa.
—

De mayorista a de-
tallista, 0^55 pesetas kilo. (G. C—2.850)

Pan.
—Especial y primera categoría,

al público, x>,45 pesetas ración ; segunda
categoría, 0,40 pesetas ración; tercera
categoría, 0,45 pesetas ración.
' Pasta para. sopa.

—
De mayorista a de-

tallista, 4,60 pesetas kilo; al público,
5,00 pesetas "kilo. . ~

Patatas.
—-De mayorista a detallista,

1,495 pesetas kilo; al público, 1,60 pese-
tas kilo.

~
: -

Universidad de Madrid
Harina de arroz (a granel).- —

De ma-
yorista a detallista, 2,80 pesetas kilo';al
público, 3,00 pesetas küo.

Harina de arroz (empaquetada) .—De
mayorista a detallista, 8,50 pesetas kilo;
al público, 2,20 pesetas paquete 3e 250
gramos.

Secretaria Certera!

Relación nominal de los señores que
han presentado instancia para tomar par-
te en' el concursó-oposición para cubrir
plaza de Profesor adjunto en la Facultad
de Filosofía y Letras de esta Universidad,
convocado por Orden" ministerial de .fe-
cha 3 de enero de 1948 («Boletín- Oficial
del Estado» del 19 de mayo de 1948),
y que quedan «excluidos provisionalmen-
te» del mencionado concurso-oposición
por no estar completa la documentación*
presentada, conforme dispone la Orden
ministerial de i.° de febrero de 1947
(«Boletín Oficia! del. Estado» del n), y
que, según la misma, podrán completar
dicha documentación en el plazo de «diez
días naturales», *a contar del siguiente al
de la 'publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la provincia,
especificándose los requisitos flue faltan
al interesado según los apartados que
a cada uno se señalan y reseñados en la
nota que figura al final de esta relación:

\u25a0¡i,

Aceite.
—

Precio de mayorista a deta-
llista, 8,424 pesetas" kilo;precio de ven-
ta al público, 8,00 pesetas. litro.

Alfalfa verde.
—

De mayorista a deta-
llista, 0,25 pesetas kilo.

Pienso compuesto.^-De mayorista a
detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa.— De mayorista a detallista, 0,55
pesetas kilo.

Harina de maíz.
—

De mayorista a de-
tallista,. 3/70 pesetas kilo; al público,
4 pesetas kilo.

Algarrobas.' —
De mayorista a detallis-

ta, 1,324 pesetas kilo; al público, 1,50

pesetas kilo.
Algarrobas mondadas.

—
De mayorista

a detallista, 2,70 pesetas kilo; al públi-
ca, 3,00 pesetas, kilo.

Algarrobas (pienso).— De mayorista a
detallista, 1,30 pesetas kilo.

Alpiste.—De mayorista a detallista,
-

2,00 pesetas kilo.

Heno de alfalfa.
—

Dé mayorista a ce-
tallista, 0,73 pesetas' kilo.

: Puré.
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 2,687 kilo'; al público, 3 pesetas-

kilo.Jabón común 50 por 100.
—

De mayo-
rista a detallista, 5,55 pesetas kilo; al
público, 6 pesetas kilo.

Puré de habas (a granel).
—

De mayo-
rista a detallista, 3,20^ pesetas kilo; al
público, 3,60 pesetas kilo.

Puré de almortas (a granel).— De
mayorista a detallista, 2,25 pesetas kilo;
al público, 2,60 pesetas kilo.

Puré de algarrobas (a granel).
—

De
mayorista a detallista, 2,45 pesetas ki-
lo; al público, 2,80 pesetas kilo."

Raicilla.
—

De mayorista a detallista,
0,80 pesetas kiloH

Leché condensada.— De mayorista a
detallista, 4,92 pesetas bote; al público,
5,20 pesetas bote.. Alubias corrientes.

—
De mayorista a

detallista, 6,50 pesetas kilo; al público,
7,00 pesetas' kilo.

Arroz.
—

De .mayorista a detallista,

3,32 pesetas kilo; al público, 3,50 pese-
tas kilo.

Leche de vaca (capital y pueblos de
más de 15.000 habitantes).

—
De mayo-

rista a detallista, 2,10 pesetas litro;, al
público, 2,40 pesetas litro. •

Leche de vaca (resto de la provin-
cia).—-De mayorista a detallista, 1,70 pe-
setas litro;al*público, 2,00 pesetas litro.

Lentejas. —
De mayorista a detallista,

5,00 pesetas kilo; al público, 5,50 pe-
setas kilo.'

Azúcar.
—

De,mayorista a detallista,

*6,75 pesetas kilo;al púbjico, 7,00 pese-
tas kilo.

rRestos : algarroba.
—

De mayorista
detallista, 0,55 pesetas kilo.
Restos de limpia, primer grupo.

—
De

mayorista a detallista, 0,85 pesetas kilo.
Restos de limpia," segundo grupo.—

De mayorista a detallista, 0,65 pesetas
kilo.

Don Antonio Martín Alonso, \u25a0
s) y h>- V

Don Rafael Gambra Ciudad, a), b)~
s) y h)-

Don José Perdomo García, h).
Don Elias Martínez Ruiz, h).

Bacalao.— ""De mayorista a detallista,

10,90 pesetas kilo.; al público, 12,50 pe-
-setas kilo.

Lefia .de primera clase.
—

Alpúblico,
0,39 pesetas kilo;ídem de segunda clase,
al público, 0,37 pesetas kilo.Gafé.

—
De mayorista a detallista,

33,361 pesetas kilo;al público, -37,00 pe-
setas kilo (incluid» impuesto)-.

Carbón. vegetal primera clase, uso do-
méstico:—Al público, 0,92 pesetas kilo;

ídem segunda' clase, al público, 0,72 pe-
setas kilo.

Cisco.— Al público, 0,58 pesetas kilo;
.cisco-herraj (conglomerado orujo), ai pu-
blico, 0,72 pesetas kilo;picón, al publi-
blico, 0,51 pesetas kilo.

Chocolate familiar.—De mayorista a
detallista, 10,25 pesetas kilo;.al público,
11 pesetas kilo. u

Garbanzos.- -De mayorista a detallis-
ta, 6,50 pesetas kilo; al público, 7 pe-
setas kilrti^i^i^fl

Manteca fundida.-—De mayorista a de-
tallista, 15,45 pesetas kilo; al público,
17,00 pesetas kilo.

Restos de limpia, tercer grupo.— -E>e
mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo.

Salvado.—De mayorista a detallista,
0,95 pesetas kilo.

Sémola.— De mayorista a detallista,
3,60 pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kilo.

Madrid, a 26 de junio de 1948.— -El
Secretario general (ilegible).—

Visto
bueno: El Rector, Zabala.Manteca en rama.—De mayorista a

detallista, 13,20 pesetas kilo; al públi-
co, 14,00 pesetas kilo. Notas.

—
a) Partida de. nacimiento.

Mantequilla'.
—

De mayorista a detallis-
tai 33>34 pesetas kilo; al público, 40,00
pesetas .kilo.

Mantequilla envasada.
—

Lata de 200

gramos, de mayorista a detallista, 7,627
pesetas; al público, 9,15 pesetas.

—
Lata

de 400 gramos, de mayorista a detallis-
ta, 14,792 pesetas ; al público, "7i75 P6-
setas.—Lata de 800 gramos, dé mayo-
rista a detallista, 28,881 pesetas ;al púr
blico, 34,65 pesetas.

—
Lata de dos ki-

los, de mayorista a detallista, 70,081 pe-
setas ; al público, 84,10 pesetas.

—
Lata

de cuatro kilos, de mayorista a deta-
llista,.138,835 pesetas ; al público, 166,60

pesetas.
—

Lata de seis kilos, de mayo-

Certificado de penales
Tocino.

—
De mayorista a detallista,

13,70 pesetas kilo; al- público, 14,50

pesetas kilo.

cj Grado de Doctor o «estar en po-

sesión» del título de Licenciado, obtenido
mediante «reválida».'"

Tortas de cacahuet.— De mayorista a
detallista; 2,40 pesetas kilo.

Tortas de coco y palmiste.
—

De ma-

yorista a detallista, 1,45 pesetas kilo.
Turto.—De mayorista a detallista,

3,45 pesetas kilo.

d) Certificación de la firme adhesión
al Régimen.

-
e) Licencia, de la Autoridad Eclesiás-

f) Servicio Social.
g) Documento de depuración ó de-

claración jurada de no haber desempe-
ñado cargo público con anterioridad al
18 de julio de 1936.

tica

ruisantes.- yorista
"

a detallis-

1,60 pesetas kilo; al páblico, 2 pe-

setas kilo.-

Sobre estos precios oficiales no se po-
drá cargar cantidad alguna y no se pue-
den alterar mientras no sean derogados
por esta Junta Provincial de Precios, en
cuyo caso el acuerdó habría de publicar-

h) Pago de derechos
i) Reintegros.

Habas -(cupo excedente) .—De mayoris-
ta a detallista, 2,80 pesetas kilo; al pu-

tblico, 3,20 pesetas kilo.
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>j) Firma de documento por el inte-
resado.»

trece horas, en la Jefatura de este
Parque, en Él.Pardo.

rídicas a cuyo particular ir.terés afec-
te directa y especialmente el acuerdo
preceden teH

Don Pedro Bellón Uriarte, Magis-
trado de Trabajo número 2, de estacapital.k) . Una instancia y un pago por cada

disciplin a solicitada^
El Pardo, 1 de julio de; 1948.

—
El

Teniente Coronel primer Jefe (ilegi-
ble). JEl Molar. "30 4e junio de 1948. —

EL Alcalde, Cleofás Fernández.
7G. C.-2.842) (,0._I2.73i)

>
Hago saber .- Que en autos a ins-. íancia de la Inspección Próyincial deTrabajo contra don Antonio Abad ydon José Sánchez, sucesores de Villa,

he mandado sacar a pública -subasta'por término de ocho días, los bienesque a Continuación se mencionan y
que se encuentran depositados en do-
ña Martina -Ruiz A'ndrade, en lps ta-
lleres de. ebanistería sitos en la calle
de iLuis Cabrera, número 33.

(G.—8.110)
(G. C—2.848) (O.— 12.727)

Relación nominal de los señores que
han sido «admitidos» a tomar parte en
el concurso-oposición a la plaza de Pro-
fesor adjunto d«. la Facultad de Filoso-
fía y Letras de esta Universidad, con-
vocado por Orden ministerial de 3 de
eneró de 1948 («Boletín Oficial "del Es-
tado» de 19 de mayo dé 1948), confor-
me a las normas establecidas en la de
primero de febrero'' de 1947 4*Boletín
Oficial del Estado» del 11): . *

CANENCIA
El día 12 'de -julio próximo, a la

hora que después se dirá, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Concejal
que haga sus veces, se^ celebrarán las
subastas siguientes :

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones -de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES
Término municipal de Valdemánco Al las diez hbras, una parcela so-

brante de la vía pública en la calle de
Pablo GascoJ frente al ¡número 6 de
dicha .calle, de 9 metros cuadrados,
valorada en 45 pesetas ; la subasta
será por medio de pujas a la llana.

Declarada era ñrme la necesidad/de
ocupación de terrenos en el término
municipal-de Valdemánco, con moti-
ve de ms obras del Tramo D, Trozo
segundo, Subsección 2.a, Sección pri-
mera del Ferrocarril de Madrid a Bur-
gos, y en cumplimiento del artículo
20 de la ley de Expropiación Forzo-
sa, se advierte a los propietarios in-
teresados, para que en el plazo de
ocho días comparezcan ante eL Al-
caldes-de Valdemánco, por si s por
medio de apoderados en forma, para
hacer la designación de peritos que
les representen, debiendo advertirles
que 'dichos peritos han de reunir las
condiciones exigidas en el artículo 2 1

de lá 'vigente |ey del 'Expropiación
Forzosa, 32 de su Reglamento y "dis-
posiciones posteriores, así como que
sr no reúnen dichas condiciones o no
se hace su designación en el plazo d'e_
ocho días se entenderá que los pro-"
pietkrios se conforman con el perito
que ha de representaba la Adminis-
tración, y que, por nombramiento de
28 del actual, es el Ayudante de
Obra's Públicas dotí Juan Francisco*
Irigaray Rincón.

Cuyo remate tendrá lugar en ¡a
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos," número 25
-1 día_i2 de julio, a las trece horas,'
advirtiéndose :

Don Constantino Láscaris Comneno
Micolaw.

Don Mariano Casado Garrido, A las
*
once horas, otra parcela de

terreno, también sobrante de la vía
pública, en la calle de Santo Domin-
go, frente al edificio propiedad de don
Mariano Martín Valandín, de ló-rne-
tros cuadrados, valorados "en 8o pe-

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de

asación, y que para tomar parte
en la subasta deberán los lidiadoresdepositar previamente eí id" por ioo
del avaluó. \u25a0

'

/ Madrid, a 26 de junio de 1948.
—

El
Secretario general (ilegible).

—
Visto

bueno: El Rector, Zabala.
(G.—S.iw)

100-? setas. Una máquina de aserrar madera
de la casa «Hijos de Félix Sagrera»r
número 3;.190, con motor de 2 HP, de
Sobrel, tasada en 6.000 pesetas.

Una máquina de labrar madera de
ia casa Victorio Pérez, de Madrid,
sin .número y reconstruida, en 5.000

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

A las doce horas, y por medio de
pliegos cerrados, el edificio antiguo
Ayuntamiento y escuelas, señalado
con el número, 81 de la calle Real de
esta Villa, valorado en 25.000 pese-
tas; la admisión de pliegos durará
hasta las trece 'horas, que se proce-
derá a la apertura de les mismos.

alrededores

ANUNCIO

En cumplimiento del acuerdo de la
Comisión de Urbanismo adoptado en'
sesión celebrada el día 23 de los co-
rrientes, se somete a información pú-
blica,, duran te el plazo de treinta días
naturales, a partir dei siguiente al de
la inserción en este periódico oficial,
y durante horas de oficina era las de
esta Comisaría, instaladas en la calle
de, Alcalá, número 42, «planta quin-
ta, el Proyecto de ulbanización par-
cisfFde la plaza del Hotel del Negro,
en el sector de La Ventilla, que com-
prende un sector con un radio de 100

metros en la plaza Norte de la pro-
longación de la Castellana y las tres
calles que enmarcan una de las man-
zanas que limitan dicha plaza, así
como la plaza que se proyecta en el
encuentro de dos de dichas calles con
la actual de San Benito y a la que se
denominará- plaza de Sara Benito,
abarcando dicho Proyecto, además
del movimiento de tierras necesario,
el de expropiaciones de terrenos so- <

bre los cuales ha de llevarse a cabo
la urbanización parcial proyectada.

Cinco bancos de carpintero en ma-
dera de pino, de 1,50 por ¿,50, tasa-
dos en 1.500 pesetas. - '

Cinco cepillos herramienta de car-
pintero, en 50 pesetass

pesetas.

El pliego que sea inferior a la can-
tidad citada de 25.000 pesetas será
considerado nulo; si resultaren d°s
o más pliegos iguales, se abrirá li-
citación por pujas a la llana durante
quince minutos, siempre .que estos
pliegos fueran en los que, se ofreciera
la mayor cantidad'.

Seis formones de distintos anchos
en 30 pesetas.

Dos garlopas cora sus correspon-
dientes cuchillas, en 40 pesetas.

Un aparador en madera de contra-
chapado, en nqgal, de 1,50 de largo,
con luna era el centro, era 700 pese-
tas.

Canencia, a 25 de junio de 1948.
—

E4 Alcalde, V. Lucas.Madrid, 30 de junio de 1948.—El
Ingeniero Jefe, segundo Jefe, Manuel
Lamana.

(G, C—2.844) (O.—12.729)

(G. C—2.84c}) (O.—12.726)
BOi

Seis sillas en madera de ha^-á, pin-
tadas color nogal, en 180 pesetas.

Una mesa cuadrada de comedor,
pintada en nogal, en 400 pesetas.

•<>< Magistratura de Trabajo* núm. 2, de MadridAYUNTAMIENTOS
Don Pedro BeHón Uñarte, Magis-

trado de Trabajo número 2, de
esta capital,

Dado .en Madrid, a 23 dé junio de
1948,—El Secretario (ilegible).

—
El

Magistrado de, Trabajo, Pedro Be-
jlón Uñarte.

VICAILVARO** ,Habiendo sido acordado por- el
Ayuntamiento Pleno irrs suplemento
de crédito, imputable al Presupuesto
extraordinario del mismo para la
construcción de un matadero muni-
cipal y viviendas protegidas, a fin de
completar la totalidad; del irpporte del
préstamo necesario del Banco de Cré-
dito Local de España, a causa del
aumentó de precios de las obras, mo-
tivada por la revisión practicada en
los mismos, se hace público durante
el plazo de quince días hábiles, á
efectos de las reclamaciones que se
estimen pertinentes era la Secretaría
de j^te Ayuntamiento.

Vicálvaro, zt de febrero de 1948.—El Alcalde (ilegible).
(g. a—2.843) (o.—12.730)

Hago saber :Que erT autos a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo contra la entidad «Mármoles
y Piedras Labajos»; Sociedad Limi-
tada, he mandado sacar a pública su-
basta, por término de ocho días, los
"bienes que a continuación -se mencio-
nan y que se encuentran depositados*
en don Alejadro Labajos Pastual, en
los talleres sitos en 1¿ calle dé Jua-
nelo, número 21. Cuyo rematé ten-
drá lug*ar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en el paseo
del General Martínez Campos, nú-
mero 25, el día;12 de julio, a las doce
de su mañana, advirtiéndose ¡

Que no se admitirán -posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación, yLque para tomar parte
en la subasta deberán los iicitadores
depositar previamente el 10 por ico
de la misma.

(G. C—2.845) \u25a0
(C—4.502)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Los propietarios de los terrenos

afectados por las expropiaciones que
comprende podrán, dentro del plazo
indicado, formular las reclamaciones
u observaciones que estimen perti-
nentes a Su derecho, en instancia di-
rigida al limo.Sr. Comisario general.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6
KOItl'O

En virtud de providencia dictad,.

en el día de hoy por el señor don
Carlos -¡Obiols Taberner, Juez depri-
mera instancia del número, seis, de

Madrid, 25 de junio de 1948.
—

Él
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—2.847) _. (O.—12.728)
los de esta capital, en los autos eje-
cutiyos promovidos por don Francis-

yco'Pérez Otero, contra doña Manuela
Maside Peña, sobre pago de siete-mii
sesenta y tíos pesetas con noventa y
cinco céntimos, se sacan a la venta
en pública subasta y por primera vez
los siguientes bienes :

Tres sillones de peluquería para se-
ñoras, marca de la casa «Trirapon».

Dos aparatos secadores, números

Parque Central de Transmi- EL MOLAR
La Corporación tí'e mi presidencia,

en sesión del día 15 del corriente mes,
por unanimidad, acordó "concertar un
préstamo con el Banco de Crédito
Local tí'e España, por treinta y dos
mil pesetas (32.000), en concepto de
segunda y última aportación muni-
cipal exigida por la Dirección Gene-v

siones
ANUNCIO DE CONCURSO

El día 15 de julio de 1948, a las
diez horas, sé celebrará en el local
que ocupa el Parque. Central de
Transmisiones, en El Pardo, concur-
so de carácter urgente para la adquk.
sición de pilas secas hasta u,n impor-
te de 2.070.505 pesetas.

Una máquina de aserrar bloques de
mármoles y piedras, llamada Arfe,
accionada con su correspondiente mo-
tor, marca «A. E. G.», de 22.HP, nú-
mero 34.368, tasada en 50.000 pese-
tas.

trescientos sesenta y cuatro y dos-
cientos ochenta y tres, voltaje ¡
cientos veinticinco.

Cuatro lunas de uño noventa per
sesenta; adosadas a la pared.

Una luna de uno por noventa.
Una mesita de madera para mani-

cura.

ral de la Guardia Civii*para construir
en esta Villa la* Casa-Cuartel; y es-
tando comprendido este acuerdo' entre
los de importancia, se somete a in-
formación pública, de acuerdo con lo
previsto en el artículo tercero del.De-
creto de 25 tí'e marzo de 1938.

Durante el plazo de quince días
naturales podrán acudir, por escrito,
yante el Gobernador Civilo el Ayun-
tamiento, las personas naturales o-ju-

Una máquina de aserrar mármol
accionada con motor «A. E. G.», nú-
mero 37.891-, de 10 HP, tasada en
15.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán
en el acto del concurso, eh pliegos
cerrados y extendidas en papel sella-
do de la clase sexta.

Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales estarán de manifiesto, adisposición de los licitadores, todos
los días laborables, de las nueve a las

Dado en Madrid,- a 11 de junio de
1948— El Secretario (ilegible) '.

—El
Magistrado de Trabajo, Pedro Be-
llón Uriarte.

Una máquina para permanentes,
número doscientos setenta y -cinco,
voltaje ciento veinticinca, de la casa
•Trimpón».(G. C-2.846) (C-4.505)
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Dos mostradores "de madera con
dos departamentos interiores, en for-
ma tíe vitrinas,; era su parte alta o tapa
de mostrador, cristal.

Dos vitrinas de tres«metrbs; una
con ocho puertas y la otra con cua-
tro.

Dado en,Madrid, a veintiséis de
junio de mil novecientos euarenta y
ocho.—El Secretario, Manuej, Torres.
Vistobueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.

- Un reloj tíe mesa, de metal dora-
do con aplicaciones de nácar, y la es-
fera con piedras luminosas.

ciento treinta y finco, hoy de Cándi-
do Gayo, y Oeste, con calle' llamada
hoy de Dámaso Mayor. Y otra t-n
igual sitio, lot# ciento treinta y cin-
co. Linda :Norte o derecha,' con lote
ciento treinta y tres, tíé Dámaso Ma-
yor;' Sur o izquierda, calle Buenos
'Aires; Este o frente, calle Manuel
Villa, y Oeste o espalda, lo^ ciento
treinta y seis, de'Cándido Geryo. Fue-
ron segregadas de tierra en el Arte-
són, a la izquierda de la carretera.
Lindante :Oeste, el camino y carre-
tera ; Sur, tierra de Isidro Cortés ;
Este, de Pedro Luna, Manuel Agua-
do, Esteban 'López y testamentaría
de Ana María Revuelta, y Norte y
Noroeste, Fabián Sáiz de la Lastra.
La número uno la compró á. Francis-
co Lloréns Fúster, mandatarióde Dá-
maso Mayor Sánchez y Manuel Vi-
llar, en documento privado de prime-
ro tíé. junio de mil novecientos doce,
'y la número dos la adquirió, por ce-
sión que le hizo su hermano don Pe-
dro Gayo Cosmen el catorce de mayo
de mil'novecientos catorce, del do-
cumento en que el cédeme mandata-
rio dé Miayor y Villar en 'documento
privado el primero de junio de mil
novecientos doce.

_ Ocho colu.mnitas en el reloj y o?lio
pies.

Diligencia.
—

Hago constar que el
presente edicto es para su inserción
en él Boletín OFiqjALde esta provin-
cia ; doy fe.

—
Manuel Torres.

(^-^.626)

Una lámpara araña de cristal con
.ocho brazos.

Cinco vitrinas de distintos tama» Un espejo de pared de uno ochenta
por uno, luna biselada, sobre una con-
sola, de la misma madera.

I
Y los derechos y traspasos que

iedan corresponder a la tienda sita
1 la casa húmero nueve de la callé
;Canarias, esquina a la plaza de
úca de Tena, de esta capital.-
Para cuyo remate, que se celebrará
1 la Sala auiencia de este Juzgado,

sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día dieciséis de julio próximo, a las
once de su mañana, haciéndose, cons-

£ tar : Que dichos bienes salera a su-
basta en la suma de veinticinco mil
cuatrocientas treinta y cinco pesetas,
"en que han sido tasados, no admi-

nos

Dos estores de encaje y tres juegos
de cortinas haciendo juego, y del
mismo color que las sillas.

JUZGADO NUMERO 21

|^^^^^^^^^^^^^íudde pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia húmero veintiuno, de .s'ta
capital, dictada en los autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador
don Juan Cortijo y López Villamil,
en nombre y representación de don
Gaspar Arroyo Alonso, don' Manuel
Martínez de Azcoitia y-Martínez de
Ajzcoitia y don Julio Martínez de Az- ,

EDICTO Un cuadro representando La Asun-
ción.

Un cuadro representando guerre-
ros, marco de madera imitando cobre.

Una lámpara araña tí'e cristal de
diez brazos.

Un tresillo madera y rejilla pinta-
do en negro, con cuatro almohadones
\u25a0grandes y cuatro pequeños, forraHos
de raso encarnado.

Ln biombo pintado cora flores y
aplicaciones doradas.

Un espejo de pared de dos por uno
veinte, marco dorado.

tiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceraspartesN^el expre-
sado tipo, debieno consignarse por
los licitaores una cantidad igual, por
Jo menos, al diez por ciento del ex-
presado, tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado era Madrid, a veintiocho de
junio,de niil. novecientos cuarenta y
ochó, para su publicación en el Bo-

. letín Ofiqial tí'e esta provincia. —
El

Secretario, P. S., Pedro Garcés.
—

El
Juez de prirfiera instancia, Carlos

. Obiols.

coitia y Martínez de Azcoitia, contra

don Carlos Pascual Zarza,. que está
representado por el Procurador don
Joaquín Aicúa González, "sobre recla-
mación! de setenta ycinco'mil pesetas
de principal, intereses, costas y gas-
tos, se sacan *la venta en pública
subasta, por primera vez, lossiguien-

Dos figuritas de Sajonia represen-
tando dos angelitos cada una.

Dos nudo de einco
por tres, en dibujos "floreados. . Conforme al artículo doscientos uno

de la ley Hipotecaria, se cita a don
Francisco Lloréns y sus mandantes,
Dámaso Mayor, Manuel Villar v don
Pedro Gayo Cosmen,- o sus herede-
ros o cáusahabientes, en su caso,
convocando a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar* la ins-
cripción.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital,
piso tercero, el día quince de julio
próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

Una mesita ce despacho, boureau,
con tres cajones en Ja parte superior
y tres era la interior, madera de caoba.

Un armario, librería de "te misma
madera, con cuatro ¡puertas, y en su
interior veintiocho volúmenes del Dic-
cionario Enciclopédico Americano y
otros ochenta volúmenes de distintas

tes bienes

(A.—9.628) Condiciones
Por afirmarse desconocido él para-

dero de aquéllos, se practica además
la citación como dispone el artículo
doscientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 19 obras
Primera

/Un reloj antiguo, de pie, de la mis-
ma madera, marca «Juan de Dios
Aramburu.

Los referidos muebles salen a pú-
blica subasta por primera vez, en .la
cantidad de • ciento veintiocho mil
ochocientas cincuenta pesetas, en que
lian sido tasados pericialmente.

. En .virtud de
-
providencia del día

de hoy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,

1 Juez de primera instapcia número
-diecinueve, de los de esta capital, en
autos juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador dora Federico González
del Rivero, en nombre de don José
Navarro Garrido, contra don Patricio
Soto Oriol, sobre cobro de catorce

mil quinientas pesetas de principal,
intereses iegales, gastos y costas, se

, saca a la venta era pública y primera-
subasta lo siguiente :

Elvalor de la cuarta parte del auto-
. camión marca «Federal», matrícula
\S. G. número mil quinientos ochenta
B*nueve.

EDICTO

Una estufa chimenea de pared, de
la misma madera, con columnas salo-
mónicas a los lados.

Para que dentro del término de diez
días, siguientes al de la publicación,
puedan comparecer ante este Juzga-
do de primera instancia a alegar lo
que a su derecho convenga, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Un tresillo de la_ misma madera,
con cinco almohadones grandes y cin-
co pequeños, tapizados en encar-
nado.

Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran las dos teríceras partes del
indicado tipo de tasación.

.Una. lámpara de pie de la misma
•njadera y pantalla pintada en encar-
nado.

Tercera Getafe, veintidós dé junio de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-

cretario^. Ledo. Antonio Sanz Drara-
guet.—El Juez de primera instancia
accidental, Manuel M..Martín Cruz.

Para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente los Hci-
tadores, er¿ la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de la indicada^ suma,
sin cuyo requisito no serán admití-

Unajámpara de mesa con pantalla
de papel cbn^dibujos, sobre una mesa
circular, de la misma madera. 4> (A.-9.625)

Veinticinco figuritas colocadas so-
bre una -repisa de talla y otras figu-
rando jarrones.

Una lámpara de madera parecida
a las anteriores, cora seis brazos y
pantallitás de papel.

dos; y REQUISITORIAS

Cuarta Bajo apercibimiento de. ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res*
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación-
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en' este periódico oficial )>
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a' todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-

,
'

ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o¿Tribunal? Con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

Para el remate de dicha participa-
mkón se ha señalado el día dieciséis
de julio próximo y hora de las doce

. de su mañana, era la. Sala .audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General. Castaños, número uno, y re-

rán las siguientes condiciones :

Los bienes que se subastan se en-
cuentran en poder del ejecutado, en
su domicilio, que .1o es en la calle* de
Santa Isabel, número veintitrés, don-
dé podrán ser examinados por los li-
diadores.

Un sillón de despacho de la misma
madera, tapizado en panilla rameada
en colores vivos.

Un perchero de k>s llamados bu-
rejillaM

Primera . I ido en colo-
rado sobre pies de madera.

Un pergamino en cuadro antiguo.
Un espejo de pared, forma ovalada

en marco ovalado con dibujos, en ta-
lla.-

Dado en Madrid, para su publíca-
ción era el Boletín* Ofiqjalde la pro-
.viricia, a catorce de junio de mil no-
vecientos cuarenta yocho.

—
ElSecre-

tario, H.. Bartolomé.— Visto bueno.:
El Juez de primera' instancia, Enri-
que CidJ

Servirá de tipo la cantidad de vein-
ticinco mil pesetas, en que-ba sido ta-
sada pericialmente dicha participa-
ción de vehículo.

'

Dos cornucopias talladas era ma-
(A.—9.627)

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Mprina.Segunda dera.

—-
Cinco cuadros yeso de dibujos ara-No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de di-
[cho avalúo.

JUZGADO NUMERO 4
«Rodríguez López (Luis), natural de

Betín (Orense), hijo de Norberto y de
Ubaldina, de treinta y un años, soltero,
peluquero, que habitó en la calle de San
Joaquín, núm. 8, procesado en causa nú-
mero 35, de 1945, por juegos prohibi-
dos.

béseos.
"

.
Un bargueño dorado de dos cuer-

pos.

GETAFE

Tercera Promovido por Cándido Gayo Cos-
!*men expediente para declarar la jus-
tificación del dominio a su favor de
dos parcelas o solares :una en el Ar-
tesón^ en Carabanchel Bajo, a la iz-
quierda de la carretera de Madrid, a
Toledo, kilómetro cinco, lote ciento
treinta y seis del plano general. Lin-
da : al Norte o izquierda, con lote
ciento treinta y cuatro, de Dámaso
Mayor ; Sur, calle particular, hoy
Buenos Aires ;Este o espalda, lote

EDICTO

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Un repostero con un escudo y co-
'

roña mural, antiguó.
Un pie de luz de madera tallada

y dos apliques de madera tallada.
-

Dos faroles-de pie.Cuarta Ortega Sánchez (Juan) y Ortega Be--
llón (Ingeborg), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, procesados en suma-
rio por ¿ufto núm. 98, de 1947-

Albéniz Gispe* (José María), natural
de Barcelona, de treinta y un años," sol-
tero, pintor decorador, y Juan Cantala-
pedra Vizcaíno, natural de Granada, hijo
de Juan y tic Dolores, dé veinticuatro

Para tomar parte en la subasta de-
berán íos lidiadores consignar pre-
viamente, en la mesa del 'Juzgado o
en Ja Caja General de Depósitos, él
diez por ciento del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

U<n cuadro antiguo "cora marco do-
rado, representando un caballero an-
tiguo

Seis sillas, dos butaquitas y un tre-
silloen madera de caoba, con incrus-
taciones en bronce y forrados en ama-
rillo.



s s :
años, soltero, y que tuvieron su_ domici-
lio en la calle de Fuencarral, núm. 27
(Pensión García), procesados en causa
número 486, de 1947, por hurto; com-
parecerán ante el Juzgado de instrucción
número 4, de esta capital, en el término
de diez días, con el fin de ser rediu
a prisión, decretada en los respectivos
sumarios.

CITACIONES ción núm. 18, dentro del término de cin-
co días, para ser oídos, por haberlo asi
acordado en causa que por .suicidio de
un hombre desconocido se instruye en es-
te Juzgado con el aura:' 273, de 1948..

(B.—8.394)

para que comparezca ante la Sala de au-diencia de este -Juzgado "municipal núme-ro 6, sito en la calle de Hermanos Alya-
rez Quintero, núm. 3, segundo, el día 8de julioy hora" de las nueve v media de
su mañana, a fin de celebrar el juicio defalt.as núm. 334, de 1948, por lesiones

(B.^8.523)

Bajo los apercibimientos procedentes en
'derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o- Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que. comparezcan él día que se
señala, a contar' desde la fecha _de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

VALLADOLID
Don Mariano Gimeno F< Ma-

gistrado, Juez de instrucción del -dis-
trito núm. 2, de ValladblLd "y su par-
tido.

(B.—8.533) JUZGADO NUMERO 9
Por -el presente se cita a José.Manue!Cavada Quisado, de dieciocho años, es-tado soltero, natural de Pueblo Nuevo

dei; Terrible, vecino de Madrid, domici-
liado en Isaac Peral, núm. 34, Tetuán
de las Victorias, hijo de José y de Te-resa, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San. Francisco, núm. 8V el Cía.6 de julioLdelaño actual, en la Sala au-
diencia, aí objeto de asistir como denun-ciado al juicio de faltas núm. 271, de
I-9481 que se tramita sobre hurto;

'
ha-

ciéndole saber
'
concurra asistido de tos

medios de prueba de qué intente valere
(G. C.-2.S51) . (B.-8.554f'

JUZGADO NUMERO.14
Bravo (Manuel), procesado "por estafa

en causa núm. 203, de 1943, compare-
cerá en término de diez días ante eí Juz-
gado de instruccióu núm. 14, Secretaría
tie don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha'causa, en Ja Cárcel de esta capital',
como preso comunicado.

Por el presente se cita de comparecen-
cia- ante este Juzgado al conductonM

JUZGADO NUMERO 4 jsa-

do, que transportaba muebles, con ma-
trícula M-32967 S. P., que el día 22 de
noviembre última- se encontraba en esta
capital, al parecer, de paso para Sego-
via, al objeto de ser oídos y prestar de-
claración' en el .sumario núm. 423, de
1947, sobre daños.

Por el presente se llama al dueño o
dueños de una cubierta marca «Conti-
nental» y dos cámaras «Nacional Pire-
Ui», intervenidas en el establecimiento dé
Luis Barrera García, domiciliado última-
mente, en la callé de Pélayo, núm. 52,
para que comparezcan en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 4, para prestar declaración en
causa por hurtos instruida por dicho Juz-
gado bajo el núm, -1, de 1948.

(B.-8.375)

JUZGADO NUMERO 21
(G. C—2.738) (B,-8,m)

Cortés Eovar (Enrique), de veinte
años, de estado soltero, estudiante, natu-
ral de Madrid, hijo de Enrique y de
Asunción, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero -21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1., a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número 277, de 1947, q'ue se instruye

contra el mismo sobre robo, en él que se

OLVERA
Don Pedro Palma Pérez, Juez de ins-

trucción interino de Olvéra y su "par-
tido.

,<B.-8.53o)

Fidrich de la Torre (don Carlos), de
sesenta y un años de edad, soltero, in-
geniero industrial, hijo de Carlos y de
Belén, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de la Luna, nú-
mero 19, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción núm;. 4, para prestar declaración en
causa por hurto con el núm. 145, de
1947. .;"\u25a0',

Por el presente,, que se insertará en
los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid y Cádiz; se cita a la tes-
tigo Leonor Galván Saborido, vecina que
fué de Algodonales y q¡je puede-muy bien
encontrarse en Madrid o en el Puerto.de
Santa María, prestando sus servicios do-
mésticos, y cuyo actual domicilio se ig-
nora, a fin de que el día 14 de ju!
hora de las once comparezca ante la Sec-
ción segunda de la lima.' Audiencia Pro-
vincial de Cádiz, con objeto de asistir á
la celebración del juiciooral núm. .7, de
1946, por atentado, contra Salvador Ba-
rrera Suárez y otro.

Por el presente se cita a Vicente Se-
bastián Cavada Quisa do, de veinte años,
estado soltero,- natural de Pueblo"IVue-
vo del Terrible, vecino de Madrid, domi-
ciliado en Isaac Peral, núm. 34, "Tetuán
de las Victorias, hijo de José y de Te-
resas-cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante éste Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, el cía
6 de julio del año actual, erTIa^áala au-
diencia,- al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm. 271, de
x948, que. se tramita sobre hurto, ha-

ciéndole saber concurra asistido "de ios
medios de prueba de que intente valerse.

(g:c.~2.852) . (B.-8.553)

JUZGADO NUMERO 10

ha decretado -su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—8.531)(B.—8.393)

COLMENAR VIEJO Por el presente se llama a las perso-
nas, que resulten ser propietarias de dos
maletas y algunas' prendas que fueron
incautadas por la Policía el día 3 de
mayo* de 1947 enr-#L.domicilio dé Ángel
Guijarro.Fernández, situado en Pozuelo
de Alarcón, que obran en el Juzgado de
instrucción núm. 4, de esta capital, al
objeto de que reconozcan- las mismas,
presten declaración y se les instruya del
derecho que les concede el art. 109 de la.
lev de Enjuiciamiento Criminal.

Don Juan Pérez de la Ossa Rodríguez,
Juez de instrucción del partido de
Colmenar Viejo.

(G. C—2.806) (B.
—

8.495)

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número i.°del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesa-
do Félix Gutiérrez Fraga, de veintiocho
años, soltero, jornalero, hijo.de Epií'a-
nio y de María, natural de Madrid y do-
miciliado últimamente en Chamartín de
¡lá Rosa, en San José, 41, para que en
él término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en el'Boletín Oficial del Esta-
do y en él de está, provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el*fin de ser emplazado
y reducido a prisión, en virtud de suma-
rio que contra el mismo y otros se tra-
mita eh este Juzgado bajo elnúm. 94, de

hurtrJB

JUZGADOS MUNICIPALES
Blanco Alcolea (Matías), de veinticin-

co- años, de estado soltero, hijo de José
y de Andrea, jornalero, natural de Pe-
ralbeche (Gúadalajara), cuyo actual do-
micilio y paradero Se ignoran, compa-
recerá el día 8 de julio, a las diez ho-
ras, ante la Sala audiencia de este'Juz-
gado, sito en la calle de Alberto.^Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a celebrar
juicio" verbal de "faltas por hurto, bajo
el núm. 35, de 1948.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Don José Luis Ponce Je León y Belk>
so, Juez municipal sustituto del Juz-
gado núm. 6, distrito del Hospicio,,de
esta capital.

.(B.—8.532)

JUZGADO NUMERO 7 Hago saber :Que por" providencia fe-
cha 24 del actual, y en cumplimiento •de
orden de la Superioridad, he acordado
declarar inútil e" inservible, a efectos de
su destrucción, los expedientes de juicios
verbales de faltas tramitados en este Juz-
gado durante los áños; 1919 a 1938;
•juicios verbales -de desahucio de 1919 a
1930,- y juicios verbales civiles desde el
año 1887 a 1930, ambos inclusive. Lo
que sé hace público para general cono-
cimiento y para que las personas que
tengan que verificar alguna reclamación.
lo efectúen en el plazo de diez días, a
contar desde, la publicación de este edic-
to, bajo apercibimiento que si no lo ve-
rifican se les tendrá por decaídos de los
derechos que en ios expresados procedí-,
mientos pudieran .eorresponderles.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en el rollo correspondiente
al juicio verbal de faltas seguido por ia
de hurto contra Quintina Páramo Gon-
zález, de treinta y dos años, casada con
Santiago Velasco González y domiciliada
últimamente en el Puente de Vallecas,
calle del Capitán Cortés, núm. 26, des-
conociéndose cuál sea su paradero ac-
tual, se cita a dicha Quintina Páramo,
.en conceptode apelante, para que él día
26 de julio y hora de las doce compa-
rezca ante dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a la
celebración dé la vista que determina el
artículo 977 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C.-2.853) (B.-S.552)

JUZGADO NUMERO 20

Don Eduardo. Torres Ruiz, Juez de ari-
mera instancia e instrucción, <

-clones de Juez municipal núm. 20.

(G. C—2.739) (B.—8.37-2) Hago saber¿ Que.en los'autos.de-ju;-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con él núm. 273, de, 1948, por da-
ños, he acordado se eite a Manuel Fer-
nández e Inocencio Moreda, a fin de que
el día 21 de julio comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Alberto Aguilera,' núm. 20, a la?
diez de la manan aH

SAN LORENZO DEL ESCORIAI
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Juan
Cristina Cristóbal, se cancela y deja Sin
electo la requisitoria que llamando al

mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha 2 de junio
del corriente año, núm. 131. (--B.^-8.490)

(G. C—2.745; (B.—8.391) (B.-8.510)
(G, C—2.809)

"JUZGADO NUMERO 14

Y para que tenga lugar su inserción
en el -Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a -25 de
junio de 1948.

—
ElSecretario, por habi-

litación, Mariano Caraballo.:
—

Visto bue-
no: El Juez municipal, José Luis Pon-
ce de León y Belloso.

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión, el procesado Manuel
Gómez Sánchez, cuya busca y captura se
tenía interesado en requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de,la provincia de
fecha 5. de abril del corriente año, nú-
mero 71, se cancela y deja sin efecto la
misma a todos Jos fines legales consi-
guientes.

En virtud de providencia .dictada por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 14, de esta capital, en
sumario por hurto bajo el núm.. 95, de
1948, se cita a los dueños de tres gatos
hidráulicos y uria lona, para que compa-
rezcan en la Sala audiencia,, sita en la
calle del General Castaños, númi. 1,den-
tro del término de diez días, xontados
desde el siguiente al en que se publique
el presente en ese periódico, con objeto
de prestar declaración, ofreciéndoles .al
propio tiempo el ofrecimiento que deter-
mina el art. 109 dé la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Don Eduardo Torres Ruiz,- Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de

" Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio yerbal de faltas seguidos en este Jua-
gado con. eí-núm. 177, de,1948, por hur-
to, he acordado se cite a Tomasa Llane;
Vicente, para que el día 21 de julio y
hora de las diez de la mañana- compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20.

(B.-8.534)

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho; se cita y emptaia'por tos Jue-
ces ó Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

(G. C—2.746, (B.—8.390)

SANTANDER

siete años de edad, estado casado, hijo
de Alfonso y de Ana, natural de Piéla-
gos, domiciliado últimamente en Madrid,
Rodríguez San Pedro, 22, procesado en
sumario- núm. 56, de 1945., por tenencia
ilícita de armas, comparecerá en término
de diez días -inte este Juzgado de ins-
trucción núm. 2, sito en Calvo Sotelo,
número 24, o Cárcel del partido, a-cons-
tituirse en prisión, como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, apartado primero.

(G. C—2.808) (B.-^8.49i)
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(b:-8.367) arco oficial, con arreglo al articulo 173
de la lejy de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código dé Justicia Military 63
del de Marina.

El BOLETÍN OFICIAL de la
JUZGADO NUMERO 18 provincia de Madrid se publica

.Por él presente se llama a los familia-
res de un hombre dé unos veinticinco
años de edad, de estatura baja, no grue-
so, con car'a redonda, cabello negro, que
vestía pantalón negro y americana gris,
calzando zapatos negros y calcetines
blancos con franja de "color, para que
comparezcan ante el Juzgado de instruc-

diariamente, excepto los domingos

JUZGADO NUMERO 6 "*******\u2666***•'*'*********•\u2666»f»»»M«»»»>» »\u2666»\u2666«»< \u25ba•\u2666\u2666Mí
Por el presente se cita a Mariano Ros

Asunción, de diecisiete años, hijo de
José y Francisca, natural de Madrid,
con último domicilio en esta capital, ea-
lle de Ricardo Palma, núm. 12, Ventas,
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